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,, sino con la muerte ; mas par<! remitimos a las 
,,. manos .de aquel -que nos formó ,. y que no co
" municando ya entónces sus voluntades por con
,., duél:os intermedios ,. se hace el unico Legislador 
,, y Juez." 

. ~o . admirémos el gue los Filósofos nirben 
este orden , y las leyes que le sirven de reglas. 
Aun quando el interés de vivir segun sus pa-

, siones , no los empeñára en tales errores, caerían 
en '· ellos por· la obstinacion · de no confesar la 
fuente de .,la justicia y, de la verdad. Se entran 
en las cabernas huyendo de ver el Sol t y dken 
que van a buscar la Iuz, y a sacarla de sus te-. 
soros. <Cómo podrán ser inventores del derecho~ 
los que aborrecen positivamente a la justicia ,. y no 
andu:vieron jamás en ella? , 

- t J 

AR TI CULO II. 
¡ t 

. 
LOS FILOSOFOS GENTILES Y LOS 
Gentilii.antes impugnan la naturaleza de Ja jufU

tia J Jel derecho ; Jo que unicamente 11 

1t1Rña him por la Religif>fl 
'Derdadera. 

S, l. 
xm. 

PmchA Lai,i~- . LAélancio probaba ésta verdad contra los f)-
,10 que los F1- , , 
lóso~JS no en- lósofos Gentiles' y yo la probare aqm con-
1cnd1cron la yer • G ·1· D 
iiadcia;usti,ia. tra los Filósofos que se dicen entzj1zantes. es-; 

/ 
) 

pue& 
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pues que el citado Laélancio ( 1) habla de Car-
neades , Filósofo Académico , y de su inge-
nio versatil con que trataba , y retrataba en mo
mentos sucesivos acerca de la misma justicia, 
ya impugnandola , y ya pugnando por ella , aña-
de-: Era muy facil dar en el suelo con una justicia, 
que no tenia algunas raíces ; porque entonces nin-
guna babia en la tierra, para que los Filósofos, 
• iesen quien , y qual era. Ojalá que tales y tan-
tos varones hubieran tenido ciencia , como tuvie .. 
ron eloqUencia y animo , para que pudiesen lle-
nar la defensa de esta summa virtud, qu~ tiene su . 
erigen en la R eligion , y su razon ó documento 
en la equidad. Pero los que ignoraron la prime-
ra parte , tampoco pudieron comprehender la se• 
gunda. 

Para mostrar que los Filósofo¡ ignoraron fa 
justicia , y que no pudieron defender lo ~ue ig
noraban ,. quiero (dice) dár a qui una breve y 
sumaria idéa de esta virtud .. Aunque la justicia ' 
abrace todas las otras virtudes juntas , tiene con 
todo eso dos partes principales , de quienes• no 
puede arrancarse ni separarse ; que son la piedad 
y la equidad. Porque la fé ,, la templanza , la pro
bidad, la inocencia , la integrridad ,. y todas las 
etras pue~en ñallarse ,. y se hallaron en aquellos,. 
que ignoraron la justicia ; ya por las institució
nes que les dieron sus padres , y ya por lo q_ue· 
les diélaba la misma naturaleza. 

Los antiguos Romanos que· solían gloriarse 
de la justicia ,. no se gloriaban. real,mente sino de

aque-
(1) Lalfut. de Instfr. np. 11, 
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aquellas virtudes, q':le, com9 dije,~pueden manar 
de la justicia , y ( aunque sea por poco tiempo) durar 
verdes y frescas cortadas de su raiz. Mas la equi
dad y la piedad son como . sus dos venas vit~les. 
-Porque en estas dos füentes consiste toda la jus
ticia. Pero su cabeza y su origen está en lo pri
mero, y toda su fuerza y razon está. en lo segundo. 

La piedad no es otra cosa que e~ conocimien
to de Dios, segun la definió verdaderamente Tris
megisto. Con que si la piedad es conocer a Dios, 
y la suma de este conocimiento es su culto, ig.
nora realmente la justicia , el que no tenga Reh
gion de Dios. Porque <cómo podrá conocerla el 
que no conoce de donde nace? Platon habló en efec
to muchas cosas de Dios ; por quien dice , que 
fue constituído el mundo ; pero nada de la Re
ligion: y era porque habia soñado a Dios, mas _no le 
babia conocido. 

Si _éste, o qualquiera otro hubiera querido lle
nar la defensa por la justicia, huviera derribado 
-primeramente las Religion~ de, los_ q~e no eran 
Dioses, 'Porque son contrarias a la piedad. Mas 
porque Socrates intentaba hacer esto , fue echado 
en una carcel para que apareciese desde entonces 
lo que debieran esperar aquell_os . ~ombres , que 
{ntentasen defender la verdadera JUst1c1a , y comen
zasen a servir al único Dios. 

La otra parte de la justicia es la equidad. No 
hablo de aquella equidad, que enseña a juzgar bien 
en el foro, lo que es muy loable en .. el ~~mbre jus
to ; sino de aquella , que nos ensena a igualarnos 
con los demás, y a 1~ que llama Ciceron equahilidacf, 
o igualdad. Porque Dios, que hace los hombre¡ 

Y . 
/ 
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y los inspira , quiere que todos sean iguales. La 
misma condicion de vida puso en todos. Hizo a 
todos para la sabiduría, y prometió a todos la in
mortalidad. Ninguno es echado de la participa- , 
cion de los beneficios celestiales. Porque al modo 
que repartió igualmente su misma lumbre?, em
hia a todos sus fuentes , ministra a todos su ali
mento , y dá a cada uno la dulcisima quietud del 
sueño; asi distribuye para todos la equidad y la 
yirtud. 

En su presencia ninguno es señor , ninguno es 
siervo. Porque si para todos es padre , con igual 
derecho somos todos sus hijos. Ninguno es pobre 
para Dios , sino el que tiene necesidad de justicia: 
ninguno es rico , sino el que está lleno de virtu
des ; ninguno es ilustre , sino el que es bueno e ino
cente ; ninguno clarisimo , sino el que hace larga·· 
mente obras de misericordia ; ninguno perfeél:isi
mo , s~~o el que ha subido por todos los grados 
de la virtud. Por lo qual, ni los Romanos, ni los 
~riegos pu,dieron tener la justicia , porque des-
1~ualaban a los hombres por muchos grados ; su
biendo de los pobres a los ricos, de los humildes 

, a los poderosos , y finalmente de los paniculares 
hasta las sublimes Potestades de los Reyes. Don
de _todos no son iguales , no hay equidad, sino 
desigualdad,,; y esta excluye a la misma justicia, 
c~y~ fue~za está en hacer iguales a todos los que 
vm1eron a tener una suerte semejante en esta con-
dicion de vida, , , . 

' 
§. n. 

t 1 
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nas.son verdaderamente· poca· ó · ninguna ~ ,. m 

n. . poco ó nada podemos-desigualarnos p0r ellas. 
k ~x¡>9ne.lo d~ A esto alude aquella sentencia del Salvador.' 
Chm·~ . :-¿~••· , , 
mf:M~. pimt . <Quien de. w.rotros puede ( 1 )"affadir·inrcoáo· a su es-
,.,,,<,;• '"' ltA ) p al • .l.:.. C-1 
t~ram SNAm , .... tatura, orque re mente mnguna:w; • estas Jéuaces 
lii.l•m ,.,.,.?, felicidades nos libra de lás miserias comunes. Tierr-

tese a sí ,mismo· el Rey., y pruebe ,.si 'es desigual·, ó 
sale sobre todos en quanto a n<Y ser-mortal , o" en 
estar dispensado de todas, las, enférmedadés del 
cuerpo- y delJmimcr. 

,, Y o ( decia-tm-Rey déseng:tñ:ado) hablé a solas 
,, .con mi· corazon , dicitndo: V é a qui soy bech'O 
,,. grande,.y,antecedí eIY:sabiduría a quantos•me ante.i. 
,,- cedieron·en·tkmpo en Jerusalen: y miespiritu ha 
,, contemplado sabiamente muclms, cosas· y.conoci• 
" dolas, Y apliqué mi corazon-para saber -prudencia 
·,,. y dofuina, y hasta tos enoresit neced«des. ( .z)" 

Y despues- que lia discurrido por todas las co .. 
sas que paree.en ·mas preciosas y su.bilmes en la vi~ 
da, no halla 8UtO una diferencia.vana; porque toi

dos nacen desnudos, y-Y11elverr·a-entrar:eir la tier.i. 
ra desnudos. Todos- se conciben· en-un mismo pe
riodo de meses , y mueren dentro de un quasi igual 
mtmero-de años ; y-esta vida brevt> está ·iguálmente 
lkna de-dolores y de miserias , .asi para los ricos-, 
como para los pobres ; . asi para-el 'sábio ; c~mo 
pira el neció ;·asi para el Rey;.<mmo para el esdavo. 

:n>t. - El Chr~tiantsmo, que es .la-verdadera sabi.:. 
Ym ia~cray.~ duría no-~ haee caso de estas .miniinas desigualdai.. 
creta 1gqalac10D ' l , 
'1

1
1: haca ..Wvu des, en que no tropieza , por parecer e tan baps;: 

¡el,o~ pero quita el que por-ellas nos creamos- los hom.:. 
bres.--
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bres .ser mas altos o mayores que los otros ; y de 
lo que sobra a cada uno manda dar al otro lo -que 
.BeCesita. Con que es hecha ,una igualacion, aun en 
las cosas transitorias que bastan para,~nservar.esta 
·-:vida. 

Los Filósofos'( en cuyo juiéio y estimacion n• 
pesa sino lo que es materia, ni son las cosas gran
des sino por la mole) solamente notan. y murmu
ran la desigualdad de los homhres , en quanto a ,las 
cosas corporales. Se puede.temer ne intenten igua
lar a todos los hombres ea quante al cuerpo, .y 
sierres. las_piernas o las cabeus a ·les que .descue.
llan sobre los otros , para dejarlos a todos de una 
.talla. ¿ Por qué murmuran mas la desigualdad de 
-las fortunas que la. de .las estatucas~ · 

,. -in. 

• J 

-Por lo dicho se aem.uestra quan · silii.nn.-nte , · .ff'ff. 
li 

,. Lan. __ . la ~ g11oraN• 16t 
cxp co cuncto naturaleza , origen ,v pártes 'Pagai,n ,cJ de-

. • l d 1 - • • • p / rcch11-de.la Na-pnncipa es e .Ja }WtlCJa, ero estos conocimientos taraleu.y la na-

n~ han sido raros entre 'los padres de la "Iglesia ;:t: ªº 1a 

m aun entre:los ~tros _Christianos , asi •como ape~ 
,nas fueron conocidos de ,algun FH<isofo Gentil. 
Los que hoy· saben al Gentilismo., tratan al De-
recho natural y a I la justicia, como una vercbd 
no buscada ~más'. ni oída.; y si •&e sabe de ella 
alguna cosa, -lo.atribuyen, no a la Religion 'ni 1 
1?5 .Doél:ores de ella , sino a ciertos Filósofos Ju-
nspet;itos, que apenas añadieron a los conocimien-
tos sacados de nuestra Theologfa , sino algunos 
errores de su cabeza , y otros ya olvidados ico11 
un gr~nde ~ejo de éloqüencia seculat. " 

Q, Hci,. 
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Heineccio ( 1) señala: quatro épocas. al estudio 

y contemplacion deI derecho natural~ La primera, 
desde el pdncipio del mundo hasta el Nacimien
to de Christo. La seg~nda, desde el Nacimiento de 
CJirfsto hasta el origen de las, Académias. y Es
cudas. La tereera ~ desde este origen hasta Grocio. 
La_ úftima, desde Grocio hasta nuestro tiempo~ 

xvrrr, En la primera, solo a Ciceron , despues de Ze-
H'einecc_io cul¡,z non• y Panecio concede algun conocimiento del 
de esta 1g11oran- . ' 
(ia a. los Padm,. derecho natural aunque· con fas. notas de haber 
~ DD,Eclesiás, fund'd ~l E .. d c. l 
c.i,os, ·con 1 o con e la thica, y e ia tar entre sus 

doél:rinas. la conexion. En la segunda época: ,,aun
'lue concede que ningunos pudieran enmendar me
jor esta ciencia que los Chri'stianos., no halla. con 
todo eso entre los Padres de la. Iglesia Dtro· tra
tado· acerca de esto,. que· el opúsculo, áe Officij's: de 
San-Amórosio ; y este se limita a- explicar Ios ofi-
,ios. de !os Clerig~s. En éf nota asimismo. no sé. 
<¡ue errores: de los Pfatonicos- ,, que- a su parecer· 
mezclo San Amorosio , como otros. Padres ; y tam
bien que trata fu. materia. mas: como Orador , q_ue: 
tomo· Filósofo.. . 

En el tercer period:O no halla sino fa turDade· 
los Escolásticos,. que se olv.idaron de fos principios. 

' de la reél'a razon-" En el quarto periodo encuentra 
por fin- a Hugo Grocio ,, que· escribio, ef tratado de 
Jure he!li ~ pacis;, donde no, ve otros. d'efeél:os,, 
t¡ue haber seguido áemasfado a los Escolásticos , y 
haber- dado mucha. estiinacfon· al argumento que 
se toma def consehtimienso universal de las. g_en .. 
tes.Aq~i fij~· .. lo~ modernos.el nacimiento. d~ esta 

cien-
(1)J Hcinccc~in.Puffcndorf de oflic. homüi,.& c;iv. fI<1lcgo111. a pa¡:.10~ 
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ciencia del derecho natúraL Coetano de Grocio fue 
Thomás, Hohbes , que tubo cuidado de no' dejar a 
otro, que a ét mismo, la gloria de haber sído el. 
primero que- cultivó el derecho de la naturaleza:. 

Finalmente descubre ¼ Samuel Pufféndorf,. que Dan r!I:~1 me• 
• ' ¡·¡ } ' d G ~ ' C.' • rito de esta cien~ vmo a e_nar os vac1os e roc10 , y a. P.er1ecc10- cía ª Puffcndo,-., 

nar la dencia que aq,uel habia comenzado a fun
dar~. Hartewgio lfama á su obra dé jure· natut'(f} é-i· 
gentiitm; publicada en' 167'L. Alisolitttssimumo¡us,. 
partus· eju,; primariits , opere Grotif incompat'"f!hiliter· 
erceJ!entÍUf ' quia. a tumhricis Sc!zolaflicis defecatius,. 
cordátíoribus·; omnique pe1~ orbe eru4ito. ((Jflimatissi,- 
mum· ac- prohatissimum.-

J osue Schuvart y Nicolás B'ekman', sus Co-
fegas en la Académia de Escandia,publicaron contra: 
esta· obra un· esaito i.utiq1lado : lnder noviíatum,, 
áondelalláman:Fcétum·Athefrmi,Paga_nismi;Zwin,
glianiímf, Sbciniánismi,,Pelagiánismi;.Jlobl/esianismi, 
Carth'esianismi , ~ Papismi. La .. <lidia Acádémia 
condenó el li&ro· de Pufféndorf'con su· Autor·, ttt 
,zovatorem: ., . o,i, _Académicte juventittis corruptórem 
Pero efGobierno le ab&olvi9 •. Condenó por-el con~, 
trario ar lrulex novitat11m,, y desrerró a Bekman..~ 
Al fin; ha prevalecido la oBra de Puffendorf en las, 
Académias de los Prorestantes.-

Estos.,, con algunos otros menos conocidos, 
sorr los descubridores y perfecciémadores del dere-¿ 
cho naturaL Su principal. trabajo y merito 1-íaco~:-:.,. 
sistido· eff evitar parecerse' a los Escolásticos ,...a los 
Doé.l:ores-Eclesi"ásticos·,. y aun· a todos , los Cliris ... -
tianos, imitando: a los . Escritores- Pag_anos y Gen•¿ 
n1es. 

En. e~ metodo· > y; mas en et estilo, lían: P.roc~ ... -
ra-· 
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{ado llegarse a .:todos aqudlos escritores ~ntiguO!, 
q~e no t?bieron .R.eliion, ni estimaron conocer -a 
Dios. &1 tratan de la naturaleza, y -de -su justicia 
o derecho , · como si no depe,n<lier,a del decreto del 
Criador., "Y de su instituéton. . 

~~:!:;r Y tos • De -a qui .nace el _qu: !os unos , desconocen . el 
~tlosofas Gtnti- origen y fuente de •la -¡ustu;ia' y de todos los dere-
,,,.__,.,,t,, • repa- h Es H l . d .• . 
ran 1as opinio- e os. tos son e vecto , - e quien hemos habladq, 
:;,!e Jos Q;.11- Puffeadorf, Hobbes, y todos los Espinosistas •Y 

Materialis~. ·9tros , como el mismo · P-uffendorf, 
ap.¡rt:tn. l(?s. oj<?S ,de)la,:;vjda futura a que deben mi
.rar·todos los derechos-y ó'bligaciones humanás.-·Es
to lo confiesa Hei:11eccio , y -nGta este grave defec
J~~~n él systhema (,t0 -del dith0 :Jlyffendorf. 

De suerte que alguoos de los-nue-vGs Patriarcas 
. del der~ho-natur~l, :y del €o tu dio de laf4leye~1copia
~on,su .systhema del -estado -de <lngfaterra , quando 
estai;,a-mas-turbada por::Ia anar,quía. Asi.H0bbes,que 
compuso (z) por aquel m~delo ,-6µ libro de Cive-; 
y Machiabelo _que escribió el suyo de Príncipe;ne 
para, ~ecir--lo flUe ~e <lebia : h~e~ segyn su-mala (3) 
~don , y;:.ia -de-0tr~)-sino para mostrar lo que 
se 4a<:~. E_sto ,es , •no para manifestar el derecho de 
Jos hombres; sino para desc:ub~~r -las il}jurias que
. -:0br~ban los Príncipe$, 

.,~s que le -~égaron sus ·Jegiti-J.Ms principios, le 
. · ,. -die,-

F (¡) ' H¿inccc . in' p¡¡.tft~dorf lib. , . cap. 3 •• Prudcns Lc_gis,l:i,tor ,n.oñ,modo a:l 
tt1tu111 Rcipubliae & subditorum. rcipidt, ,cd ad_fui~m SU!Jm, ,qucm pe.ne ne• 
glcxit.Putícn,{or&~. 

(~) , Apud Enmd. prolcgotwcn in Pufícndorf pa,. 'lf, Occasio hujus libclli 
{de ci.,c) stat!U Ángliz rurbulc11tissiruus vcrcquc •••rchi"'• hinc s.ibi Jinxic 
idcam status naturalis , l!cc. 
· (3) Bacon. de agmcntation scicntiar. lib. 7. cap. i . en quocl itratias,ag,..i
OMU Macbia~lo & h11jusni,odi scripcoribus, qui apertc & iadis,im,lan~criprofc,, 
¡p ~•¡,lío~cs f.lmc ~leme • 1o.t quid clcbc&n~• 
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dieron una fuénte tan obscura f ponzoñosa, como ~ : , 

. l . , al Y l O qum n a 11 el amor proprio y e mteres · person •. e • mas Just!cia su ru™ 
celebre de los Novatores· ha olvidado el fin de ~::s;.t:~ar~
la legislacion, que es -ef sufnQ·y ultimo bien del~ 
hombre, y lo ~ puesto en la vida presente •. Debe-· ... 
remos :con ;estO:"· decir lo ·que afumaba Latl:ando.,( i) 
de los Filósofós- Gentiles •que le antecedieron : CO'Boo 
viene· a·saber;, que inmutadas las verdader-as fuen
tes de la ju$tida, y turbado-·· el bien ·a que· se orde
nan las co!aS ,humanas, tehdra el:derecho y la jus
ticia que retirarse al Cielo ,.,.de d6rrde liabfa n1t'rádo-~ 
hacia el ,mundo.- .,, Por tanto(añade aquel Padre) no· 
,,. puede-ser . .-verdadero -aqu·el 'bien;. cuya imtenci'on ·1l'"X-

,, se atribuián· los~Fllósofós_·, porque ígn@raban·· o• 
,, de donde nacía; o~qué fuerza y, direccion tenia .... 
,, Estosconodmientos,·no han-sido revelados-a otros.--
,, sino a. nuestra puablo fiel. , " · . 

Esta ultima verdad ,de Laébndo-me dá oca-
sion a propcner en,dos articulos la ,doél:rina--0e la 
Religion Christiana\ acerca de la fuente .de la.Lo,-
pladon; r~acerca .. de su, termim1.,,.. •t 

1 

1 .. Ií!.f1q : 

., " .... . - ,' ~ 

• _(1). Láda_nt. ~e'-Justic: lib. f , ~P: 16. de.ofli~. viri _iusti. ~uobus igirur illis , 
~~cmz ~onn~s JM1Utat1s , omrus \<Jrc\i1 & omn1s vencas collitur , & ipsa jus- . 
rit1a rcm~gr:ir 1n ca:luni. ?deo ñon cst vcrum ill11d bonum :i Philosophis rcccp-
111111 • quia 1gnor•bant vcl undc orirctor, vtl c¡llkl dft,crcií, quod.,1111Ui.s ali~ 
¡rarcrquAJJl nostto poplllo rcvdaru,m e,r. 


